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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Examinada la presente demanda resulta forzoso concluir que ha de ser inadmitida por lo siguiente: 

 

Determinar el domicilio del demandado según lo pontifica el artículo 82 #2 del C.G.P., toda vez 

que en el escrito de demanda y solicitud de medidas cautelares se encuentran incongruencias al 

respecto, en el encabezado de la misma se indica como tal y de residencia el municipio de 

Bucaramanga sin aportar la dirección física y por otra parte como lugar de notificaciones - 

concepto que difiere del lugar de domicilio - señala la ciudad de Bogotá, lo que impide establecer 

en concreto el lugar físico de ubicación del demandado. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva incoada por José Raúl Niño Merchán contra Jairo 

Pacheco, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para que subsane los defectos 

puntualizados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Héctor Sarmiento Acelas identificado con T.P. # 125.804 del 

C.S.J. para actuar como apoderado judicial del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
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